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Impacto de la investigación de las universidades
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E
sta semana se difundió
en redes sociales una
declaración que hizo el
Presidente de la Repú-
blica donde expresaba

que las universidades desarrollan
investigación que queda en libros
y que no genera empleos. Como
académico que lleva 35 años en la
Universidad de Concepción, algo
de razón le encuentro al Presidente,
pero él olvida que las universidades
seguimos las reglas del juego que el
Estado de Chile, que él representa,
impuso al sistema universitario.

Cuando ingresé a la Universidad
de Concepción en 1991, en la enton-
ces Facultad de Ciencias Agrícolas,
Veterinarias y Forestales en Chillán,
nuestra investigación se concen-
traba en desarrollar soluciones
a problemas productivos de los
agricultores y debíamos publicar
reportes, manuales, guías de campo
y en caso extraordinarios artículos
en revistas científicas.

A finales de los años 90 las cosas
cambiaron y se nos comenzó a pe-
dir publicar artículos científicos.
Posteriormente, desde el inicio de
este Siglo, se impone el "publica
o muere"; y a partir de entonces
nuestra actividad fue permanen-
temente midiéndose en términos

El tema de como se puede
medir el impacto de nues-
tra investigaciones es muy
difícil y en el interior de la
academia hemos gastado
bastante tiempo discutien-
do sobre eso. Entonces, me
resulta paradojal que el Pre-

sidente critique el resultado
de una política del estado
de Chile, considerando
que el Estado de Chile es
el principal soporte de las
universidades. Mi pregunta,
en respuesta al Presidente

que lo representa, es: ¿ Qué
debemos hacer? y ¿cómo se
financiará y medirá nuestra
productividad?

de publicaciones internacionales,
que a mi juicio aportan a editoria-
les extrajeras pero que muy poca
gente realmente lee en Chile. Como
ejemplo de ello, está el artículo que
alertaba sobre un potencial terre-
moto de magnitud 8,5 en la zona de
Constitución, que fue publicado el
año 2009, y no considerado ni por
la entonces Onemi ni por ninguna
otra autoridad.

Los criterios actuales para las
evaluaciones académicas, impuestos
por el Estado de Chile a través de
los Ministerios de Educación, de
Ciencia y la Comisión Nacional de
Acreditación, se basan en mediciones
de la calidad de nuestro trabajo a
través del número de publicaciones
indexadas en un sistema llamado
Web of Science (WOS). Esto ocurre
porque el número de publicaciones
es un indicador objetivo, fácil de
medir y de validar.

Debo reconocer que a mi no me
gusta este indicador, pero lo cumplo
plenamente como corresponde. Sin
embargo, cada vez que un artículo,
en el que soy autor o coautor es
publicado, me pregunto quien lo
lee fuera del mundo académico. En
el Centro Crhiam, acertadamente
traducíamos nuestras publicaciones
en documentos de divulgación,

pero el Estado de Chile cortó su
financiamiento y ya no podemos
continuar con ese trabajo.

Por otro lado, cuando enviamos
una publicación a una revista WOS,
es muy difícil que sea aceptada
cuando se refiere a la solución de
un problema local, que resuelva
problemas de nuestra zona, porque
no se considera de impacto global.
Eso se ha transformado en un con-
tra incentivo para la investigación
aplicada, porque se nos mide por
el número de publicaciones inter-
nacionales.

El tema de cómo se puede medir el
impacto de nuestra investigaciones
es muy dificil y en el interior de la
academia hemos gastado bastante
tiempo discutiendo sobre eso. Por
supuesto, hay otros indicadores como
las patentes, convenios tecnológicos,
que tampoco generan empleo como
planteaba el Presidente.

Entonces, me resulta paradojal
que el Presidente critique el resul-
tado de una política del estado de
Chile. Considerando que el Estado
de Chile es el principal soporte de
las universidades, mi pregunta,
en respuesta al Presidente que lo
representa, es: ¿ Qué debemos ha-
cer? y ¿cómo se financiará y medirá
nuestra productividad?

El garantismo en disputa ... hace más de 200 años
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L
a respuesta estatal frente
a la sensación de inse-
guridad sigue siendo la
misma: derecho penal.
Es decir, el fenómeno

delictivo obtiene como respuesta
inmediata por parte del Estado la
creación de delitos, endurecimiento
de penas, restricción de derechos o
beneficios durante la investigación,
al momento de la imposición de la
condena o durante el cumplimiento
de ella, entre otras. Actualmente
existen proyectos en que se pre-
tende sancionar penalmente a los
padres y guardadores por incurrir
en omisiones graves que hayan
facilitado la comisión de delitos,
y la posibilidad de realizar juicios
sin la presencia del imputado.

Una de las principales críticas
hacia el sistema dice relación con
un supuesto excesivo "garantismo
penal" para con el "delincuente",
crítica que se viene intensificando
desde la implementación de la
Reforma Procesal Penal.

Así, cabe hacernos ciertas pre-
guntas:

1) ¿Qué es el garantismo penal?
En términos simples, es un con-
junto de derechos que se hacen
extensivos a todos los integrantes
de una comunidad, con especial

importancia desde el momento
que una investigación se dirige
en contra de alguno de sus inte-
grantes. Es la protección no del
delincuente, sino que de la persona
frente a la facultad del Estado de
sancionar (en última instancia,
privándola de su libertad). Así,
destacados autores como Zaffaroni
o Ferrajoli, postulan que resulta
contradictorio intentar colocar
en disputa al derecho penal con
el garantismo, toda vez que el
primero, en un Estado de Derecho,
necesariamente debe ser garantis-
ta, con la finalidad de proteger al
ciudadano frente a las facultades
del Estado, debiendo condenarse
la existencia de un derecho que no
consagre garantías al ciudadano
frente al poder de aquél, deján-
dolo desvalido, tal como relata
Kafka en su libro "El proceso", y
cuyas prácticas ya condenó hace
más de 200 años Beccaria en su
célebre tratado "De los delitos y
de las penas". Al respecto, resulta
ilustrativa aquella frase del jurista
Claus Roxin acerca de que "En un
Estado de Derecho hay que proteger
al individuo no solo mediante el
derecho penal, sino también del
derecho penal".

2) ¿Qué se le ha transmitido al

ciudadano respecto del garantis-
mo penal? El mensaje enviado es
que es una suerte de protección al
delincuente por sobre la víctima
o la sociedad.

3) ¿Estamos en presencia de un
"excesivo" garantismo en un sis-
tema con una extensa aplicación
de medidas privativas de derechos
durante la investigación y con un
aumento progresivo de penas y
restricciones a beneficios? El re-
chazo a la noción de garantismo
creo que proviene de la distinción
que realizamos entre nosotros:
"ciudadanos", y ellos: "delincuen-
tes", como si una investigación, el
cometer un delito, o el sufrir una
pena, estuviera muy alejado de
uno, por lo que mientras menos
garantías hacia el "delincuente"
existan, mejor. Se nos olvida que
nadie está libre de estar afecto a
una investigación o, incluso, por
arrebato o equivocación cometer
un delito y poder sufrir una pena
(incluso por error judicial).

Última pregunta: Si nos vemos
siendo destinatarios de una inves-
tigación, ¿preferimos enfrentarla
con las debidas garantías frente
al Estado o en ausencia de ellas?
En lo personal, me cuadro con el
camino de las garantías.

Se nos olvida que nadie
está libre de estar afec-
to a una investigación
o, incluso, por arrebato
o equivocación cometer
un delito y poder sufrir
una pena (incluso por
error judicial).
Última pregunta: Si
nos vemos siendo
destinatarios de una
investigación, ¿prefe-
rimos enfrentarla con
las debidas garantías
frente al Estado o en
ausencia de ellas? En
lo personal, me cuadro
con el camino de las
garantías"
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